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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de agosto de 1948 por la 

que se asciende al Auxiliar Facultativo 
de Obras Públicas de Guinea don José 
Tomás Pascual

lim o. Sr.: A efectos de acoplam iento 
de personál, y de conform idad con la pro
puesta de V., I. esta Presidencia del G o
bierno ha tenido á bien ascender al Au
xiliar Facultativo de Obras Públicas de 
los Territorios Españoles del G olfo  de 
Guinea a don José* Tom ás Pascual, a la 
categoría de 7.20b pesetas de  sueldo y 
14,400 de sobresueldo, todas ellas anuales, 
y  consignadas en la sección octava, ca
pítulo primero, articulo primero, grupo 
primero, de. los presupuestos de dichos 
Territorios. ^

Lo que participo a V. 1. para su cono
cim iento y efectos procedentes.

DioáT guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1948. —P. D . el 

Subsecretario, P.. O., José Díaz Villegas.

lim o. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 de agosto de 1948 por la , 
que se nombra, com o resultado de con
curso, Auxiliar tercero del Cuerpo Auxi
liar M ixto d é Correos en los Servicios- 
Territoriales de la Delegación d e O bras 
Públicas y Com unicaciones de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos, a 
don Juan Antonio Casado Bellón .

lim o. Sr.: Com o resultado del concur
so anunciado en el 0OLET1N OFICIAL 
DEL ÉSTADO, de 27 de mayo último, y 
de conform idad con la propuesta de y. I., 

Esta Presidencia del G obierno ha teni- 
. do  a bien nombrar Auxiliar tercero del 

Cuerpo Auxiliar M ixtó de Correos en los 
Servicios Territoriales de la Delegación de 
Obras Públicas y Corfrunicaciones de la 
Alta Comisaría de l&paña en Marruecos 
a  don Juan A nton io 'C asado Bellón. con 
el haber anual de 4.000 pesetas de suel
do; 4.000 de gratificación y 600 pesetas de 
rem uneración com plementaria, que perqi- 

' birá con cargo al Presupuestó del Majzén. 
Dios eruarde^a V. J. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1948.—P. D.. el 

Subsecretario, P. O.,* José Díaz de Ville
gas.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la 
que se nombra a doña Josefa Pulido 
G arcía Enferm era Visitadora de los 
Servicios Sanitarios del Territorio de 
Ifn i (A frica Occidental Española).

lim e. S r .: De conform idad con la pro
puesta de V. I., y com o resolución del 
concurso anunciado por ese Centro en 
9 de junio del corriente año y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 'ESTADO 
núm ero 171, de 19 del mismo mes, esta 
Presidencia «del Gobierno ha tenido a

bien nombrar a la. Instructora de Sani- 
•dad doña Josefa Pulido García, cou des
tino en los Servicios Provinciales de Huel- 
va, para la vacante de Enfermera Visi
tadora de los Servicios Sanitarios del Te
rritorio de Ifni (Africa Occidental Es
pañola).

Dios gu arde 'a  V: I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1048.—P. D., el 

Subsecretario, P. A.; José Díaz de Ville
gas.

limo* Sr. D irector general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de agosto de 1948 por la 
que se concede una prórroga de dos me
ses al plazo posesorio, al Delineante 
Cartográfico don A lfonso Angel Simón  
López. 

!Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por don Alfonso Angel Sim ón López, tn 
solicitud de que-, se le conceda una pró
rroga ai plazo posesorio reglamentario 
para su reincorporación al servicio acti- 

■ vo com o Delineante Cartográfico de tsa 
D irección General, por motivos de salud 
que justifica debidamente,

Esta Presidencia, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y en aplicación de lo dispuesto en el 

, articulo ¿0 del Reglamento para aplica- 
cación .d e  la Ley de Bases, d e -22 de ju
lio de 1918, ha ttnido a bien conceder al 
referido funcionario una prórroga máxi
ma de -dos meses para su romá de pose
sión, prórroga que terminará el 20 del 
próximo *mes de octubre.

Lo digo a V. I. para su conocim iento . 
y efectos.

Dios guarde a "V . I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1948. —V  D., el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Ville
gas.

limo. Sr. Director general del Instituto. 
G eográfico y CatastraL

M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 10 de agosto de 1948 por la 

que se dispone que la empresa «Tungs
ram, S. L .», de Madrid, quede excep
tuada de la inm ovilización dispuesta 
por la de 8 de abril de 1946.
Excmo. S r .: De acuerdo con lo dispues

to en el apartado D) del artículo 3.° de 
la Ley de 17 de Julio de 1945, este Mir 
nisterio se ha servido disponer que la 
empresa «Tungsram, S. L>>, de Madrid, 

, quede excluida de la inmovilización dis
puesta por Orden de este Departamento 
de 8 de abril de 1946,

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y Afectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1948. .

M ARTÍN ARTAJO

Excmo. Sr. ¡Subsecretario de esté Depar
tamento.

ORDEN de 14 de agosto de 1948 por la
que se dispone que la em p resa  «Euge
nio M achado y C om p a ñ ia. S. L.»> de 
S anta C rn z  de T e n e r ife , quede excep
tu a da de la in m ovilización  dispuesta  
p or la de 8 de abril de  1916.

✓

Excmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en ei apartado D> del artículo*3.° 

# de la Ley de 17 de julio 'de 1945, este 
’ Ministerio se ha servido .disponer que la 

empresa «Eugenio Maehado y Com pa
ñía. S. L» .  dé Sam a Cruz de Tenerife, 
quéde exceptuada de la inmovilización 
dispuesta oor Orden de este Departamen
to de 8 de abril de 1946.

Lo digo a V. E. para su Conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a  V E. muchos años. 
M adrid, 14 de agosto de 1948.

M ARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 25 de junio de 1948 por la que

se concede la lib erta d  condicional a
d ie c is i e t e  penados.

lim o. S r .: Vistas • las propuestas fo r 
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional e s p o le a d o  en 
ei Decreto de 17 de diciembre de 1943 
V Oraen ministerial de 19' de enero, de 
1944, con las modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 'de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Trapa- . 
jo  y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guardo, na tenido a bien conceder el 
beñeficiod e la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob- - 
tenerla a la publicación de la presente 
O rd en :

De la Prisión Central de Burgos: Ala- 
diño Fuentes Ceballos.

De Ja Prisión Central de Mujeres (M á
laga). Emilia Araóama Pérez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M an a : Julio Jareño Muñoz, Juan . 
López C am bín ,. Juan Francisco López 
Sánchez. Santiago Caballero Garre. *

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): Pedro Puig Ba-, 
druna.

De la Prisión Celular de B arcelona: 
Alfonso Valldaura Camprubi.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Juan de Dios Aranda González.

Del Destacamento Penal ,de Chozas de 
la Sierra (M ad rid ): Andrés Morilla Ba
rragán.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El E scorial); Ram ón Vicente Sán

ch ez.
Asimismo, Su Excelencia' el Jefe del Es

tado. que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención a los inform es emi-
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t idos por las Autoridades correspondientes 
la libertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Ma- 
nuel Martes Jiméppz, Pedro Huete Gó
mez.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos Herma
nas*: Diego Maximiano Orejudo.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M aría : Mariano Portolés Cerve-
r.i, Florentino .Méndez Díaz, Antonio 
Cristóbal Expósito.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos consiguientes. . ' *

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 25 de junio de 1940.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. S r . ' Director general de Prisiones.

M.º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 

que se concede prim era próroga, con 
m edio sueldo, a la licencia concedida 

por enfermedad al Ayudante Comercial 
del E s ta d o  d e  s e g u n d a  c la s e  d o ñ a  

M aría Lu isa Pin tos y Vázquez Q u irós.

limo. S r.: De conformidad con lo que 
previene el articulo 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. y de acuerdó 
con la propuesta de la Sección de Per
sonal,

Este Ministerio Ha .tenido a bien con-, 
ceder a doña María Luisa Pintos y Váz
quez Quirós. Ayudante Comercial del Es
tado. primera prórroea con medio sueldo, 
de la licencia concedida por enfermedad, 

'debiendo contarse dicha prórroga con efec. 
tos a partir del 23 del pasado mes de 
junio.

Lo que comunica a V. L  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 2 de agósto’de 1948.—P. D.,To- 

más* Suñer.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 
que se legaliza la concesión de un vive
ro f jo  de mejillones. situado dentro del 
puerto de Carril (V illagarcia )  a favor 
de don Fernando Dios Ventureira.

Ifrnos. Sres.: Visto el expedíoste ins
truido a instancia dp don Fernando Dios 
Ventureira. vecino dé Carril (ViUagar** 
cia>. en la que interesa la legalización, a 
sü nombre, de la concesión de un vive
ro fijo  de rpelillones, situado dentro del 

* puerto de Carril, de doscientos metros 
cuadrados de extensión, rodeado de otros 
Varios propiedad de don Vicente Baltar;

Considerando que la explotación de di
cho vivero por él interesado data de 
tiempo inmemorial, según se atestigua en 
el citado expedientev v que por lo tanto 
eS de aplicación enceste caso el articulo 
57' de la vigente Ley de Puertos,

Este Ministerio,, de acuerdo con lo in
formado ñor el Conselo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y la Asesoría Jurídica, y con lo'propues- 
tp por la Dirección General de Pesca 
JVIarítima. ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado en las siguientes condiciones: 

1.a La concesión será balizada conve
nientemente, levantándose un plano de 
la misma para su unión ai expediente.

2 a Por la Autoridad de Marina, v de 
acuerdo con el Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto, se levantárá acta de 
la concesión, una vez cumplimentado ©1 
párrafo anterior.

3.a La concesión se entiende legaliza- 
zada' a título precario y a perpetuidad,

fxcepto en el cascr de abandonó duran- 
© dos años consecutivos, sin perjuicio

de tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

4.a El concesionario, queda obligado a 
observar cuantos preceptos, determina el 
Reglamento de 11 de junio dé 1930 («G a 
ceta» núm 463), v asimismo todos aque
llos que posteriormente pudieran dictar
se y los qije afecten actualmente a dicha 
industria.

5.a La concesión deberá ser reintegra
da^©  acuerdo con lo dispuesto'en la vi
gente Ley del Timbre.

Lo que comunicó a VV. II. para su co- . 
noeimiento V efectos.

Dios guarde a VV I I  muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 19,48.—P. D „ Je

sús María de Rotaeche/ \ '

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca.
Marítima.

ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 
que se legaliza la concesión de un vive
ro fiio  de mejillones, situado dentro del 
puerto de Carril ( Villagarcía)  a favor 
de don Fernando Dios Ventureira.

Emos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia* de don Fernando Dios 
Ventureira. vecino de Carril (Villagar- 
cía), en la que «ntqresa^ la" legalización, a 
su nombre, de la concesión de un vive
ro fijo  de meiHlones. situado dentro del 
puerto de Carril, de doscientos metros 
cuadrados de extensión, que limita al Nor
te, con uno de don Manuel Araújo; al 
Sur, con o.tro de don Vicente Baltar: al 
Este, con otro también de don Vicente 
Baltar. y al Oeste, con otro de don José 
Ab°lenda:

Considerando que la explotación de di
cho vivero por e* interesado data de 

' tiemoo inmemorial según se atestigua en 
el citado expediente, y que por lo tanto 
es de aplicación e\i este caso el artículo 
57 de la vidente Lev de Puertos.

Éste Ministerio, de acuerdo oon Ib in
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas; v la As^snria Jurídica v con lo oro- 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, lia tenido a bien acce
der a lo solicitado en las siguientes con
diciones:

1.a La conoesión será balizada conve
nientemente. levantándose un plano de 
la misma para su unión al expediente.

2 a Por la ^Autoridad de Marina, y de 
acuerdo con el Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto, se levantará apta de 
la concesión, una vez cumplimentado el 
párrafo anterior. 1

3.a La concesión se entiende legaliza
da a título precario y a> perpetuidad ex- 
cento en el caso de abandonó durante 
dos años consecutivos sin perjuicio -de 
tercero p dejando a salvo el derecho de 
propiedad.

4 a El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina ?1 
Reglamento de IT  de junio de 1930 («G a 
ceta» húm 163). v asimismo todos aoue- 
llos que- posteriormente pudieran dictar
se v in* que afecten actualmente a dicha 
industria.

5 a La concesión deberá ser reintegra
da de acuerdo con lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre.

Lo que comunicó a VV. fel. para su 
óonocimiento y efectos.

Pios guarde a VV TI mticho^ años. 
Madrid. 6 de agosto de 1948.—P. D., j e 

sús María de Rotaeche. '

limos. Srés Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de agosto de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Ingeniero Jefe de segunda clase 
don Miguel M artín Garcia-Váro.

limo. Sr.: Vacante ep el Querpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de es

te Departamento una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, producida por as
censo de don Jesús César Canga Fernán
dez ; . .

Visto el .Reglamento orgánico del ci
tado Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cubra la plaza mencionada, 
concedie -do’ la vuelta al servicio activo 
al Ingeniero de dicha categoría don Mi-, 
guei Martín García-Varo, excedente vo
luntario, que lo tenia solicitado, con an
terioridad a la fecha en que se ha pro
ducido la vacante. •

Lo que digo a V I. para su éonoci® 
miente y dé más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1948.—Por de

legación, E. Merello. '

limo. Sr. Director general de Industria*

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
O RDEN de 1 de julio de 1948 por la que 

se aprueba la distribucción del crédito 
c o n s ig n a d o  en  p re s u p u e s to  p a ra  
«Subvenciones a los Archivos y Bibliotecas
 d e  S em in a r io s  E c le s iá s t ic o s ».

-lim o. Sr.: Consignado en el capitulo s 
tercero, artículo cuarto, grupo séptimo; 
concepto tercero, número ocho. del. vigen
te presupuesto de gastos de esté Depar
tamento un crédito de 50.000 pesetas pa
ra subvenciones a los Archivos y Biblio
tecas de Seminarios Eclesiásticos, e incoen 
do expediente en e* que constan los in
formes favorables de la Sección de Cdn- 
tabilidad y de la Intervención Delega
da ̂ de la Administración del Estado en 
fechas respectivas de 20 y 24 de mayó 
último, •

Este. Ministerio ha tenido a b ien 'd ís-. 
poner que el mencionado crédito sea. dis
tribuido en la siguiente forma:

Seminarios Mayores de los
Arzobispados des \

Pesetas

.Toledo, Burgos, Zaragoza,^Tarra- * 
gona, Valencia, Granada, Sevi
lla, Santiago y V&lladolid, a pe
setas11.000 ............................      0.000/

Seminarios Mayores de los 
Obispados de:

Barcelona, Cartagenav  G  u a d i x, ‘ 
'Huesca, Madrid Alcalá. Oviedo, 
Salamanca, Sigúenza. Teruel, Vi- ’
toria, a L.G00 pesetas .........   10.000

Colegio Seráfico de PP. Capu
chinos de El Pardo ................... .1*000

.Seminarios Mayores»
Almería, Astorga (León ), Avila* 

Badajoz,, Barbastro (Huesca), Cá
diz, Calahorra <Logroño), Cana* 
rias,' Ciudad R.eal, Ciudad Ro
drigo (Salamanca), Córdoba, Co
ria (Cáceles), Cuenca, Gerona,
Ibiza, Jaca (Huesca), Jaén, León,
Lérida, Lugo, Málaga, Mallorca, 
Menorca, Mondoñedo ( L u g o ) ,
Orense, Orihuela (Alicante), O s-, 
ma (Soria), Paiencia. pamplona, 
Plasencia (Cáceres), Santander, . 
Segorbe (Castellón); Segovia, Sol- 
sona (Lérida), Tarazona (Za ia- 

' gozaV, Tenerife, TÓrtosa . (T a 
rragona), T u  d é l a  (Navarra),
Tuy (Pontevedra), ürgel (Léri* 
da), Vich* (Ba'rcelona) y Zamo
ra. a 500 ptas cada uno  ......  21.000

500. pesetas a cada uno de los tres 
Seminarios Mayores de Burgos 
(Pontificio Seminario Español de 
San FranciscÓ Javier, pará Mi
siones extranjer ís ) , Granada JSa- 
cromonte) y Valencia (Corpus 
ChristU  ......   1,500

< A
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Pesetas

Seminarios Menores 
Villafranca de ios Barros (Bada

joz*, Ntra Sra. cíe Collei (Gero
na), Sos dei Rey Católico (Jaca)P 
San Mateo de v videras (León)P 
Sagrado Corazón, de Lugo. San 
Julián de Samos (Lugo). San Vi
cente del Pino, en Monforte (Lu
go*. San Florencio, en Vista Her
mosa. Ervedelos (Orense», San 
José, de Orihueia (Alicante) Ca
m ón de los Condes (Falencia), 
Calatrava. en Salamanca, Santo 
Tomás,' de Villanueva (Toledo), 
Talavera de la Reina (Toledo), 
Alcorisa (Zaragoza), Nuestra Se
ñora de Begoñu, de Castillo-Ele- 
jabeitia (Vizcaya), a 500 ptas.... 7 500

Total ......   nO.OOO

Dichos créditos parciales serán librados 
en la forma reglamentaria y con cargo a 
los conceptos reseñados del Presupuesto.

Lo que digo a v 1 para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 1 de julio de 1948 por la que 
se asciende a los funcionarios del Cuer
po Auxiliar que en la misma se citan.

limo. Sr.: Creada por Orden ' de . esta 
fecha, y como consecuencia de la amorti
zación de plazas de Jefes de Negociado 
de tercera cjase, acordada por la misma, 
una plaza de Auxiliar de Administración 
de primera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, en el Cuerpo Auxiliar del 
Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes- ascensos de escala, 
en -los términos siguientes:

Don Enrique Oltra Moltó? con destino 
en la Escuela de Peritos Industriales de 
Alcoy. a Auxiliar de Administración de 
primera clase, con el sueldo anual de. 6.000 
pesetas.

Doña María de Tos Dolores Belmante 
Garcés de Marcilla, con destino en la De
legación Administrativa de 'Enseñanza 
Primaria de Sevilla, a Auxiliar de Admi
nistración de segunda clase, con el suel
do anual de 5 000 pesetas.

Ambos con antigüedad y efectos econó
micos de la fecha de la presente Orden.

Los Jefes de los Centros extenderán las 
oportunas' diligencias de posesión en los 
nuevos títulos de los Interesados? sin ne
cesidad de orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de Julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se distribuye el crédito consignado en 
el vigente presupuesto de este Ministe
rio para «premios y becas a favor de 
los alumnos de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos».

ílmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la ’ distribución del crédito de 
76.00Q pesetas, que figura en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto cuarto > subconcepto 10 del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento. «para premios v Becas h fa
vor de los alumnos de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos», y tomada ra

zón del gasto por la Sección de Contabi
lidad en 19 del pasado mayo e interve
nido el mismo por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, en 
14 de jumo siguiente.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta focmuiadá, ha resuelto se a.strt- 
buya err la cuantía y para los Centros 
que se indican a continuación:

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de: Algeciras 850 pesetas Almena, 2.000. 
Avila, 850. Baeza, 850. Barcelona, 6.500 
Cádiz, 2 000 CiU’iid  Real. 1.000 Córdoba, 
L200. Coruña (La). 1.500. Granada, .1000. 
Guadix, 500. Huáscar, 500 Ibiza 600 pe
setas. Jaén, 1:200 Jerez, 1.500. Lanzaro- 
te, 600. Logroño. 1.400 Madrid, 16.500 Má
laga. 3-.000. Melilla. 2.000. Mondoñedo, 
650 pesetas. Motril, 650. Murcia, 1.200. 
Oviedo, 1 000 Palma de Mallorca, 1 200. 
Palencia. 1.000 Salamanca. 850. Santa 
Cruz de la Palma. 1.000. Santa Cruz de 
Tenerife, 1.500. Santiago. 2.000 Sevilla, 
2.500 pesetas. Soria, 1.000. Tárrega, 600. 
Teruel, 1000. Toledo, 3.000. Ubeda, 1 000. 
Valencia, 3 000. Valladolid; 2.150 Zarago
za, 2.150. Suma total, 75 000 pesetas.

Las referidas cantidades serán libradas 
de acuerdo con lo dispuesto en las nor
mas reglamentarias debiendo destinarse 
dos terceras partas de las mismas a pre
mios que, cqn arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 61 v 62 del Reglamento de 
16 de diciembre de 1910 se concede a 
los alumnos en virtud de oposición, y la 
tercera parte restante se aplicarán 4 los 
premios por asistencia, puntualidad y 
buen comportamiento y solamente cuan
do no hubiere lugar a la concesión de 
este último, la parte a ellos correspon
diente acrecerá la de los primeros.

Lo digo a V. I. parSl su conocimiento 
y demás efectos:

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
 ̂ Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de julio de 1948 por la que 
se distribuye el crédito de 50.000 pese
tas para conservación y fomento de Ar
chivos y Bibliotecas no oficiales.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado á 

propuesta dé esa Dirección General para 
distribución del crédito de 59000 pesetas 
consignado en presupuesto para conser
vación y fomento de Archivos y Bibliote
cas no oficiales, y constando en el mismo 
la toma de razón v fiscalización del gas
to por la Sección dé Contabilidad, y la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado, con fechas respectivas 
de 20 v 25 del pasado mes de mavo,

Este Ministerio ha temcjo a bien dispo
ner que, con cargo al capitulo tercero, ar
ticulo cuarto, grupo séptimo, concepto ter
cero, núm 10, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, se conce
dan las siguientes subvenciones: .

Pesetas

ÁVILA
Biblioteca dél Colegio de Santo 

Tomás (Dentro de Estudios, lla
mado «Goristado») ......................  1.000

BURGOS • . .
Biblioteca del Monasterio Cister- 

ciense de Santa María de los 
Mártires, de San Redro de Car-
defia ...... ................ ......................  1 000

Idem del Monasterio de Silos ... 2.000
Idem del Colegió Máximo de San 

Francisco Javier, de Oña ..... . 1.000

CACERES
Biblioteca Episcopal de Plasencia. 1.000
Id. del Monasterio de, Guadalupe. 2.000

Pesetas

CASTELLON
Archivo Histórico Eclesiástico ce 

Santa María la Mayor, de Mo- 
rella ................     LOO©

LA CORUÑA •
Biblioteca de iá Asociación de la

Prensa .........................    * 1.000
Biblioteca de Mugardos 1.000

GRANADA 
Biblioteca del Colegio Sacro-Monte 2.000

GUIPUZCOA
Biblioteca para enfermos del Ma

nicomio de Santa Agueda, a car
go de los HH de San Juan de 
Dios, en Mondragón . . . . .. . .. . .. . .  1.000

HUELVA
Biblioteca del Monasterio de San

ta María de la Rábida., de Palos 
de la Frontera .......     1.000

LEON
Idem del Colegio Mayor de los Re

ligiosos Capuchinos de la provin
cia de Castilla ............... 1.000

Idem de la Basílica de S. Isidoro. 2.000
Idem del Colegio de PP. Agusti

nos de Valencia de Don Juan ... 1.000

LOGROÑ O'
Idem deí Monasterio de San Mi- 

llán de la Cogulla 1.000
LUGO

Idem del Monasterio de Samos 2.000
MADRID

Idem' de la Congregación Univer
sitaria de Nuestra Señora del 
Buen Consejo y San Luis Gon-
zaga ..................................................   3.000

Idem del Consejo Superior de Ac
ción Católica .................................  4.000-,

Idem del Centro Gallego ............. . 1.000
SALAMANCA

Idem de la Congregación de los 
Luises .............................^ .............  1,000

SANTANDER
Idem del Colegio Máximo de la 

Compañía de Jesús, de Comillas. 2.000
SEGOVIA

Idem del Monasterio de los Jeróni
mos. de El Parral ...................... 1.000

SEVILLA
Biblioteca del Palacio Arzobispal. 3.000

SORIA
Idem del Monasterio Cisterclenáe, 

de Santa María de Huerta ...... 1.000

TARRAGONA 
Archivo Diocesano ............    1.000

TERUEL
Bibliotecá de la Colegiata de Al- 

cafilz .................................   i......  2.000

VALENCIA
Idem del Colegio Mayor de Santo

Tomás, de Villanueva ......   1.000
Idem del Colegio dei Patriarca ... 2.000
Idem del Colegio Mayor del Beato 

Juan de Ribera, dé Burjasot ... 2.000
VALLADOLID

Archivo Filipino y Biblioteca f i 
lipina del tColegio Seminario de 
PP. Agustinos   ............o 1.000
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Pesetas

 LA CORUÑA 
Biblioteca Publica de la Casa Con

sulado .............. ....... .............. «. 1.000

PAMPLONA 
Seminario Hispanoamericano de 

Misioneros Dominicos, de Vi* 
ilába .................    i.OOG

EL ESCORIAL 
Colegio de PP. Agustinos de San 

Lorenzo ..................    1.000

Total .....    50000

Para el abono de estas subvenciones se 
interesara .por esa Dirección General de 
la Ordenación Central de Pagos, la •ex
pedición de los correspondientes libra
mientos «en la forma reglamentaria)», 
uno por cada provincia, a favor de los 
pagadores; al realizar el libramiento for
mularán una relación-nómina de los Cen
tros beneficiarios reseñando en ella el im
porte Íntegro de Mas subvenciones des
cuentos reglamentarios y cantidad líqui
da a satisfacer. Los beneficiados, para 
realizar la suma aportarán comunicación 
sellada y autorizada en forma del Orga
nismo o Centro, designando la persona 
del mismo que ha de firmar la relaciun- 
nómina y certificación de la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos d? este Mi
nisterio los de la provincia de Madrid, 
y de la Delegación Administrativa Pro
vincial de Enseñanza Primaria los demás, 
acreditativa dé haber rendido la cuenta 
correspondiente a la subvpnción concedi
da por Orden ministerial de 12 de junio 
de 1947.

Esta relación-nómina documentada en 
la forma reseñada, será entregada en la 
Delegación Administrativa Provincial, a 
la que ésta unirá en su dia las cuentas 
que rindan los perceptores, quedando to
da la documentación archivada a dispo
sición de este Ministerio.

Los beneficiarios de Centros no estable
cidos en la capital de la provincia podrán 
autorizar para el cobro a persona perte
necer jte a Centros beneficiados de la re
ferida capital.

Lo digo a V. I. para su conoc»^lento * 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1¡)48.

IBAÑEZ MARTul

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 
se f i ja el numero de colegiales que ha
brán de tener los Colegios Mayores de 
fundación directa universitaria, que en 
lo sucesivo se establezcan.

limo. Sr. : Para la mayor eficacia de 
la laoor forman va que a los Colegios 
Mayores compete en la vida universita
ria española, es necesario qué el numero 
de estudiantes con que cada uno de ellos 
cuente no exceda del máximo convenien
te para’ que pueda existir éntre los mis
mos colegiales, y a la vez entre ellos, y 
el Director y profesores, la relación ne
cesaria al logro de los fines educativos 
perseguidos. Seria plausible que ese nú
mero no fuera superior a sesenta pero 
como * Ips medios materiales de que se 
dispone no permiten todavía llegar a esa 
cifra óptima, esté Ministerio ha dis
puesto : ,
- 1.a' Los Colegios Mayores, de fundación 
directa universitaria, que en adelante se 
establezcan no podrán tener un número 
dé colegiales superior a ciento veinte 

2,° Los colegiales se seleccionaran en
tre los alumnos correspondientes a todaá 
las Facultades y .Esduelas Superiores , do 
la localidad en que radiquen, a cuyo fin

se fijará un cupo para cada Facultad o 
Escuela en proporción a la matricula de 
cada una de éstas. Si el nun ero de pla
zas asignadas a una Facultad o Escuela 
no fuera cubierto, las que queden sin 
ocupar £e podrán repartir proporciona 1- 
mente entre los alumnos de los demás 
Centros poi un curso, debiendo restable
cerse en el curso siguiente la cifra en
tera de plazas que a dicha Facultad o 
Escuela le corresponda 

3 o La Dirección General de Enseñan
za Universitaria prooondrá las normas 
para que. en lo posible los Colegios Ma
yores actualmente existentes se sujéten 
en el futuro a lo establecido en esta 
Orden

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la 
que se otorga la categoría de Colegio 
Mayor Universitario, con la denominación

 de « Reyes Católicos» a la Resi
dencia de estudiantes del S. E. U., de 
Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente instrirt- 
do para el reconocimiento como Colegio 
Mayor Universitario, con la denomina
ción de «Reyes ‘ Católicos», a la Residen
cia de estudiantes del Sindicato Español 
Universitario instalada en ,1a calle de 
Teresa Gil, número- 23, de Valladolid 

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo • Nacional 
de Educación ha resuelto:

1.° Otorgar a la referida Residencia 
de estudiantes del S E. U., de Valladolid, 
la categoría de Colegio Mayor Universi
tario, que se denominará «Colegio Mavor 
Reyes Católicos», y quedará sometido a 
las disposiciones vigentes en relación 
con estos Centros, así’ como a las que 
puedan dictarse en lo sucesivo; y'

2.° Aprobar en su integridad, siñ agre
gaciones de clase alguna, los Estatutos 
presentados y que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán 
al> Rectorado de la Universidad de Va- 
lladolid dos ejemolares diligenciados, uno 
de los cuales habrá de ser entregado en 
*1 mencionado Colegio.

í o que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. r e c t o r  general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se nombra en virtud de oposición ca
tedrático de Universidad al señor que 
se cita.

limo, ap: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Alejandro Palomar Palomar, Cate
drático numerario de Oftalmología de la 
Facultad de Medicina d# la Universidad 
de Granada, con el haber anual de en
trada de doce mil pesetas y demás venta
jas que le conceden las disposiciohes vi
gentes.

Lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
-efectos

- P í o s  guarde a V I muchos años, 
Madrid, 29'de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza , 
Universitaria.

ORDEN de 7 de agosto de 1948 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la provisión de la segunda cátedra de 
«Patología u Clínica quirúrgicas» de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, de la 
Universidad de Sevilla.
limo iSr : Declarada desierta la oposi

ción celebrada oara la, oro visión de la ê-, 
gúnda cátedra de «Patología v Clínica 
quiriroicas» de la Facultad de Medicina 
de Cádiz, de la Universidad de Sevilla 

Este Minist erio na resuelto anuncia i ia 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad a concurso de traslado 

Los aspirantes deberán cumplir ios re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria:, y se tendrá cuenta para la 'trami
tación del concurso, tas prescripciones -s- 
tablecinas en la Lev de 29 de julio de 1943 
y en cuanto no esté, derogado por Asta, 
las del Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922 ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde ,a V 1 muchos años. 
Madrid, 7 dé agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la
que se dispone corrida de Escalas en el 
Escalafón de Profesores de término de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.
limo. Sr.: Vacantes, por jubilación de 

sus titulares, dos dotaciones en el Escala
fón  de Profesores de término de Escue
las de Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de esca
las y. en consecuencia,, ascender:

En lá vacante del señor Zaragoza Fer
nández a la Sección sexta,, al sueldo de 
12 000 pesetas anuales y con efectos de 
24 del pasado Junio don Tomás Giraefia ’ 
Herreros, de la Escuela de Toledo.

En la vacante del-señor Daurella Rull,- 
y con efectos de 12 del próximo pasado 
julio: • .

A la Sección segunda, y al sueldo anual 
de 20.000 pesetas, don Francisco Payá 
Sanchiz, de la Escuelá de Barcelona 

A la Sección tercera, y al sueldo dé . pe
setas 18.000 anuales, don Vicente Chamo
rro La torre, de la Escuela de Jerez de la 
Frontera.

A la Sección cuarta, con 16 000 pesetas 
anuales de sueldo, don Manuel Castro Gil, 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

A la Sección quinta, y al sueldo anual 
de 14.000 pesetas, don Luis Barrera Este- 
banv de la Escuela de Madrid, y 

A la Sección sexta, con el sueldo anual 
de 12 00Q pesetas, don Antonio Martínez 
Olalla, de la Escuela de Barcelona.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto dé 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la 
que se dispone corridas de escalas en el 
Escalafón de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Vacante, por jubilación del 
señor Bretones Castillo, una dotación en 
-el Escalafón de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios, »

Este Ministerio ha resuelto se produzca’ 
la * correspondiente corrida de escalas, y 
ascender con efectos de 21 del pasado 
Junio:

A la Sección ségundá, con el sueldo o 
la gratificación de ,11.000 pesetas anuales,
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a don José Ordinas Homar, de ia Escuela de Palma de Mallorca; v A la Sección tercera, y ai haber de 50.000 pésetes anuales, en igual concepto que el anterior, a don Moisés Redondo Martin, reingresado en la Escuela de Pa- lencia, y que venia percibiendo haber de entrada en comisión.Lq digo a V i. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, % 12 de ágosto de 1948.

/  IBAÑEü MARTIN
limo. Sr. Directo^’ general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 16 de agosto de 1948 por la que se acepta el donativo hecho al Museo Nacional de Arte Moderno por doña María Juana Suárez Español.

limo. S r .: Donados a! Museo Nacional de Arte Moderno tres retratos de caballero por doña María Juana Suárez Español, cumpliendo el deseo de su difunto esooso. don Segismundo ^Matüla. autor de las tres obras pictóricas donadas,Este Ministerio, al aceptar el donativo, ha resuelto expresar a doña María Juana Suárez Español su agradecimiento por tan patriótico proceder.Dios guarde a V I muchos años. Madrid, 16 de agosto de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

Emo Sr. Director géneral de Bellas A¿ - tes.
ORDEN  de 26 de agosto de 1948 por la que se nombran Auxiliares de Administracion, de tercera clase, del Cuerpo Auxiliar del Departamento, en virtud de oposición, a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: Vacántes cinco plazas de Auxiliares de Administración, de tercera clase, con el**sueldo anual de 4 000 pesetas,. en el Cuerpo Auxiliar del Departamento. por ascenso de doña Irene Diez Fernández, doña- María Luiáá Rodríguez Alonso de la Puente, doña Amanda La- borda González, cLoña Natividad Puente Gutiérrez y doña Mana de los Dolores Belmonte Garcés de Marcilla,Este Ministerio ha. resuelto:1.° Nombrar Auxiliares de Administración de tercera clase, con el sueldo anual de 4 000 pesetas y para los destinos qUe  ̂se indican, a los señores siguientes, que obtuvieron los números 82. 83, 84 85 y 86. en las oposiciones aprobadas por Orden de 4 de julio del pasado año;„ Doña Concepción Figueras Jové, en la D*elegación Administrativa de Enseñanza Primaria de Lérida.Doñ¿ María del Carmen de la Cuadra V Ugarte, en la Delegación Administrativa de% Enseñanza Primaria de Albacete.Don Ulpiano Chamorro Chapinal. en, la Escuela del Magisterio de Ceuta Doña Vietoriana Villar G utiérrez/en el Instituto Nacional de Enseñanza Meclia de Zamora.Don Luis Felipe Arregui Lucea, en el Instituto Nacional de E nseñan^ Media de Teruel.2.° Que la fecha de efectividad para el ingreso en el Escalafón de estos nuevos Auxiliares; sea la de la presente Orden. .3.° Que los Jefes de tos Centros, la recepción de los títulos administrativos y presentación de los interesados den 'posesión de sus .cargos a los nuevos Auxiliares. sin necesidad de orden posteriorLo digo a V I. para su conocimiento y demás afectos.Dios guardé a V. I. muchos años.Maditd, 16 de agosto de 1943.
IBAÑEZ MARTIN 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. {

 ORDEN de 20 de agosto d e  1943 por  l a
 que se convoca, concnrso-oposictón para

c ubrir una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba, de la Universidad de Sevilla. 

, limo. S r .: A propuesta dei Rectorado de la Universidad de Sevñia, y de acuerdo con io dispuesto en el articulo 7° de la Orden de 5 de diiietubre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19). Este Ministerio ha resuelto:Primero. -Convocar el concurso-oposición determinado en ia Ley dé 29 de julio de 1943 para cubrir una plaza de Profesor adjunto con la gratificación anual de 6 000 pesetas, en la Facultad de Veterinaria de Córdoba, adscrita a las enseñanza ib de «Histología y Anatomía Patológica.*)
Segundo.—El plazo de, convocatoria, se- i rá el de treinta días naturales, contados z a partir del siguiente al en que se pu- ’ blique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ajustándose el concurso-oposición a lo que para los de esta ciase ha dispuesto esa Dirección General de Enseñanza Universitaria en su Orden de 1° de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTABO de U  del mismo mes).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, de agosto de 1948,

IBAÑEZ MARTIN
^Imo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA 

DEL G O B IER N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Capitán de la Guardia Colo
nial vacante en los Territorios Espa
ñoles dele Golfo de Guinea.

.Vacante en los Territorios Españoles del Golüo de Guinea uña plaza de Capitán de la Guardia Colonial, dotada con tos emolumentos globales de 54U00 pesetas ^nuales, más el triple de ios quinquenios reglamentarios, se sacaba concurso para su provisión entre Capitanes de los Ejércitos de Tierra, de infantería de Ma: riña y de Tropas de Aviación que lleven má^ de^un año de servicio y que no hayan cumplidr cuarenta añ o s,él día en que termine el plazo de presentación de instancias.
Las, campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los cuales el designado tendrá tíererhi a seis meases dé licencia enTa Península contados desde el 1m de la salida de la Colonia al de r%reso a la misma, con el* disfrute del total del sueldo v sobresueldo.
El viaje desde ei puerto de embarque a la Colonia y ;vireversa será de cuenta del Estado, en/cám ara de primera clase, tanto para e V funcionario como oara sus familiares, sujetándose, además, ar las condicionen vigentes para los funcionarios coloniales especificados en el Estatuto del Personal al Servicio de la Administración Colonial, publicado con . fecha 23 de abril de 1947. \
Las instancias, debidamente reintegradas. se dirigirán limo. Sr Director general de Marruecos v Colonias (Presidencia del Gobierno), debiendo ser cur

sadas por conducto de sus J efes n aturales, que las enviarán, a su vez. al M inis
terio respectivo (D irección Genere.! do Recluta m ien to  y Personal), quien is.s remitirá. finalm ente a b\ c íta os D irección  G enera, de M arruecos y C olonias. A las  in stancias se acom pañará copia do la Hoja de Servicios y R e c io s  e inform e  del Primer Jefe  deí Cuerpo o Unidad í  que pertenezca el interesado y certificación n titubercu lovi, acreditando que el con(/¡"sante no padece lesiones tuberculosas de carácter evolutivo, sean bácilL  fieras o no.f El plazo de admisión de instancias se- ra efe treinta * días naturales, cornados a partir de la publicación del presente anuncio en ei BOLETI.N OFICIAL DEL ESTADO/ iMadrid 19 de agosto de 1948.—El Director generad, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE ASUNTOS
EXTERIORES   
Subsecretaría

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se desestima el recurso de suplica interpuesto por el Presidente de la Asociación del Colegio alemán de Madrid contra la orden  de 23 de junio pasado por l a que se declaró disuelta dicha Asociación y sus bienes sujetos a lo dispuesto en el Decreto-ley de 23 de abril anterior.
*  '  ?«El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, ha examinado el recurso de súplica interpuesto por el Presidente de la Asociación de! Colegio Alemán de Madrid contra la Orden de 23 de junio pasado por la que se declaró di.suelta dicha Asociación y sus - bienes sujetos a Ip dispuesto en eí Decreto-ley do 23 de abril interior v na%dictado la siguiente resolución:Resultando que por Orden de 23 de 1u- nio el- Ministerio de Asuntos Exteriores, en virtud de Id dispuesto eñ el párrafo segundó del articulo primero del Decreto-lev de 23 de abril último y al efecto de dar cumplimiento a lo acordado en el artículo 12 del Convenio relativo a>la eltml- * nación del potencial económico situado en España susceptible de constituir un peligro para la paz y previa declaración de ilicitud a .que se alude en el articulo primero d e l" citado Decreto-lev. se declaró disuelta la Asociación del Colegio Alemán de Madrid, de coKformidad con el’ articulo 11 de sus Estatutos;Resultando que por la misma Orden ministerial, de acuerdo con el artículo cuarto del ya citado Decreto-lev de 23 de abril último v previo dictamen de la Comisión creada en eLartículo 11. se declaró la expropiación por causa de seguridad nacional de las fincas inscritas a nombre de la mencionada Asociación y sitas en la calle Fortuny. 15. Rafael Calvo 20 y Fortuny. 8. así como todos sus demás bienes o valores de cualquier clase' que sean;Resultando que contra dicha Orden ministerial de 23 de junio interpuso recurso la Asociación del Colegio Alemán de Madrid. ejercitando el derecho que le confiere el artículo 10 del Decreto-ley de 23 de abril recurso interpuesto en el plazo de ocho dias siguientes al de la notificación y por tanto, dentro del plazo señalado en las disposiciones legales y en forma jurídica apropiada;Resultando que en dicho recurso la Asociación del Colegio Alemán de Madrid sostien e la improcedencia de la Orden ministerial oor tratarse de una entidad de ... nucíonaf dad española a  la que no se puede aplicar los preceptos del Decreto-ley' de. 23 de abril y que en todo caso de conformidad a lo dispuesto en el articulo primero del propio precepto de Justiprecio,
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pago y adjudicación de los bienes o va
lores componentes de] haber social respec
tivo debe ajustarse a lo que se disponga 
en acuerdo tspecial concertado al efecto 
entre el Gobierno español y el Gobierno 
extranjero de que se trate cuando éste 
haya, proporcionado los fondos para cons
tituir la entidad dé que se trate;

Resultando que en virtud de dicho re
curso, emitió ihform e la Dirección Ge
neral de Política Económica y la Aseso
r a  Juridica del Ministerio de Asuntos Ex
teriores. pronunciándose por la proceden
cia de la Orden recurrida, toda vez que 
es indudable que dicha Asociación es una 
entidad de fin cultural a la/?que alcanza 
lh dispuesto en el articulo primero .del De
creto-ley de 23 de abril que para entida
des de este tipo no distingue entre que 
su nacionalidad sea extranjera o españo
la siempre que se hallen sujetos a la di
rección, fiscalización o influencia de una 
potencia extranjera cuyo Gobierno decla
me ilícito el fin social perseguido;

Vistos el Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, la Ley de 17 de jim io de 1945 
y las Ordenes de 14 y 28 de mayo del 
mism o año, y

Considerando que la Asociación del Co
legio Alemán dé Madrid es una entidad 

'd e  fin cu ltu ra l, que persigue finalidades 
distintas de las propiamente económ icas 
y que se halla sometida, según los propios 
estatutos por que ha Venido rigiéndose, 
a la dirección, fiscalización e influencia 
de una potencia extranjera;

Considerando que el Gobierno de dicha 
potencia extranjera ha declarado, de 
acuerdo con la Jegislación-por & promul
gada, que dicha entidad persigue un fin 
social ilicito y que el Gobierno español 
ha aceptado tal declaración de ilicitud y 
entendiendo que el funcionam iento de la 
misrña 'pone en peligro el mantenim iento 
de las relaciones normales con  la poten
cia en cuestión, ha decidido ia disolución 
de la misma;.

Considerando que no puede acéptarse 
la tesis sustentada en el recurso de que 
dicha Ley de 23 de abril de 1948 no pue
de ser de aplicación a entidades de na
cionalidad española, toda vez que bien 
claro resulta ¿e l artículo primero dél De
creto-ley de '23 de abril que se distingue 
entre los bienes y valores pertenecientes 
a personas físicas y morales o  Jurídicas de 
nacionalidad extranjera a que s e . refiera 
el párrafo primero del artículo primero 
y aquel otro caso de entidades dom icilia
das en España 4 |ue». persiguen finalidad 
distinta, tales com o educativas, cultura
les, de propaganda u Otras cuando estas 
personas jurídicas se hallen bajo la di- 
recciófi. fiscalización e influencia de una 
potencia extranjero en cuyo caso ’ se les 
aplica los preceptos del Decreto-ley cual
quiera que sea la nacionalidad que osten
te. pues en éste caso se trata precisamen- 

3 te de impedir, mediante un fraude de 
nacionalidad, las, actividades culturales o 
de propaganda que pongan en peligro el 
m antenim iento de .relaciones normales 
¿on la potencia de que se trate;

Considerando que la decisión sobre si 
estas entidades se hallan situadas ba jo la 
dirección, fiscalización o influencia* de 
una potencia extranjera es una áprecla- 
t».ón puramente discrecional que corres
ponde en el ejercicio de sus facultades 
soberanas única y exclusivamente al G o
bierno español qu^en en el ¿aso de la 
Asociación del Colégio Alemán asi lo ha 
decretado;

Considerando que, por consiguiente, es 
de plena aplicación a dicha Asociación 
dél Colegio Alemán lo dispuesto ep el oá- 
rtafo segundó del articulo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril último, sin que 

, pueda ser válida da argumentación que 
se forqiula en el recurso de que en el 
caso especial de la Asociación hace falta 

, un acuerdo eápecíal concertado g l efecto 
entre el Gobierno español( y el G obierno 
extranjero, porque en primer lugar, entre

•

el Gobierno español y el Gobierno de la 
potencia en cuestión existe precisamente | 
un Convenio por el que el patrimonio so
cial de la Asociación del Colegio Alemán 
pasa a ser del Estado español sin reser
vas ni mermas de ningún género a cuyo 
efecto* dicho Gobierno ha cedido al G o
bierno español todos los derechos, títulos 
e intereses poseídos1 o ejercitadles sobre 
d ich a s . propiedades* habiendo decidido y 
declarado el Gobierno español que desti
naría las sumas resultantes de la liqui
dación de dicho patrimonio a cubrir los 
gestos que haya realizado en lá ejecución 
de las Tlisposicienes legales citadas en este 
Convenio o relacionadas con él. 

Considerando que aun cuando no exis
tiese 4teho -Convenio especial es lo cierto, 
a los efectos de aclarar la doctrina esta
blecida en el párrafo segundo del articulo 
primero, que cuando los bienes o valores 
que com pongan el haber social hayan si
do aportados de piodo inequívoco por ;per
sonas físicas o jurídicas a quienes estatu
tariamente deben revertir en caso de di
solución de la entidad, se estará a lo dis
puesto con carácter general en el Decre
to-lev para la expropiación de bienes o 
valores; *
* Considerando que el artículo segundo 

dé la Orde.n recurrida de 23 de junio se 
ajusta en un todo al artículo cuarto deí 
Décreto-ley de 23 de abril, puesto que 
realiza la disolución y expropiación por 
Orden ministerial, oída previamente la 
Comisión que se ha creado en el articu
lo* 11 del Decreto-lev,

El Consejo de Ministros ha acordado 
desestimar el recurso de súplica inter
puesto por el Presidente de la Asociación 
del Colegio Alemán de Madrid contra ia 
Orden del Ministerio de Asuntos Exterio
res de 23 de junio último, por la que se 
declara disuelta dicha entidad y sus bianes 
sujetos a expropiación y. .en su virtud de
clara que dicha Orden se ̂ encuentra per
fectam ente ajustada a los preceptos del 
Dqcreto-le.v de 23 de abril de 1948.

El Pazo. 22 de agosto de 1948.—Firma
d o : José Ibáñez Martín.

M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos  

y Telecomunicación
(Correos.- Sección 4.ª (Red Post a l .—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
 Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Arroyo de la 

 Luz y estación de Arroyo-Malpartida.
Debiendo procederse a la celebración* de 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del .R am o de Arroyo de la Luz y  esta
ción de Arroyo-M alparnda en el Upo de 
cinco mil pesetas anuales y pon arreglo 
a las dem ás condiciones d tl pliego co
rrespondiente; se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifies
to tn la Adm inistración Principal de Cá- 
ceres y Estafeta de Arroyo de la Luz has
ta el dia 20 de septiembre próximo y qqe 
la apertura de pliegos tendrá lugar el dia 
25 dtl mismo mes, a las once horas, en 
la Adm inistración Principal de Cáceres 

Madrid, 25 de agosto de 1948. -El Di-‘ 
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, Manuel González. .

Modelo d é  proposición
Don P. de T., natural de ........  veci

no de ..........  se obliga a desempeñar ia
conducción diaria d é ! correo d e ...... a.......
y viceversa, por el precio de ......... (en le
tra) p t s e ta s   (en ,letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones ,del pliego apro
bado por el Gobierno. Y* para seguridad 
de esta proposición, acom paño a ella, por separado, la carta de pago que acredita

haber depositado en .......  la fianza de mil
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) *
1.486—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Artesa de Se
gre y Santa María de Meyá.
Debiendo procederse a ia cejebración dé 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas dei 
Ram o de Artesa de Segre y Santa Ma
ría de Meyá en el tipo de cuatro mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente^; se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará áe manifiesto en la Adminis
tración Principal ,de Lérida y Estafeta de 
Artesa de Segre Jlasta el día 25 de sep
tiembre próxim o y que la - apertura de. 
pliegos tendrá lugar .el dia 30 de dicho 
mes de sf ptiemj>re, a la*,..once horas, en 
la Administración Principal de Lérida.

Madrd. 21 de agosto de 1948 —El Di
rector general. P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de ....... veci

no de ..........  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de   a ....♦
y viceversa, por el precio de   (en le
tra) ^pesetas .......  (en letra)....céntimos,
•con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Qobierno Y  oara segu
ridad de esta proposición, acom paño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber'depositado en ........  la fian
za de ochocientas pesetas. <

(Fecha y firma del interesado.)
1.485—A. O.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Timbre 

y Monopolios 
 (Sección de Loterías)

Autorizando al Alcalde-Presidente d e l  
Ayuntamiento de Ibi (Alicante) para 
celebrar una rifa de utilidad pública, 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del  día 25 del próximo 
mes de enero de 1949.
«Por acuerdo de este Céntro directivo, 

fecha de hoy. se autoriza a don Nicolás 
Pava jQver. Alcalde-Presidente de] Ayun
tam iento de Ibi 'A licante), para cei?orar 
una rifa de utilidad pública en com bina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional 
del ’d¿a^25 del oróxim o mee de enero de 
1949,’ y én la qüe habrán de adjudicarse 
com o premios, los siguientes: un dorm i
torio. Valorado en 10 000 pesetas, un r*»loj 
de oro, «Longines», valorado en o.OOO pe
setas, y una máquina de co©er valorada 
en 4.000 pesetas, para los poseedores de 
las papeletas cuyos números sean iguales 
a los de los que obtengan los premios 
primero, segundo y tercero, respectiva
m ente del indica/to sorteo de 25 de «me
ro d,e 1949, y habiendo de expedirse en 
esta * rifa 56 000 papeletas, cada úna de 
las cuales óontencu á un número que ven
derán al precio de dos pesetas, y que
dando obligado e) solicitante a satisfacer 
a la Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por 100 
sobre el total im porte de las papeletas 
que se emitan, establecido por el artículo 
quinto del Decreto-ley de 20 de abril de 
1875, el del timbre del Estado en la fqtm a 
y cu en ca  dispuestas en el artículo 202 de 

' Í24 Ley del tinhbre del Estado, de 18 de 
abril de 1932, y a som eter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para Conocimiento 
del público y demás que correspoñda.í 

Madrid *18 de agosto de t948—El Director general, P, D.( J. Aguilar-Catena.
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M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA  
Y  CO M ER CIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravio de las guías de
circulación que se citan .

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales-y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, üeiegacion fc>s- 
pecial del Campo de Gibraltar. Fiscalías 
de Tasas y A uiOi ufadles gubernativas, que 
han sufrido extravío' las gu,ias de circula
ción -siguientes: * j 5

Sene RN-2, numéros 164792 al 164799, 
en blanco y pertenecientes a la inspec
ción Provincial de Coinisana de Recur
sos de la Zona Norte, en San Sebastian.

Por los Servicios de [nspece.?m de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad, se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ria General en el caso de ser hallados y 
comunicando al propio tiempo el nqmbre 
y  circunstancias de la persona o Entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 18 de agosto de 1948.—El Co
misario general, P. A., José M. Martínez.

M IN ISTER IO  DE ED U C AC IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la que se hace pública la 

expedición de los libramientos  que se 
detallan.

Desde el día 21 del pasado mes de julio 
al día de hoy se ha dado salida, con des
tino a la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación Na- 
ciónal» a las Ordenes dispuestas por la 
Subsecretaría y Direcciones Generales pa
ra la expedición de los libramientos que 
a continuación se mencionan:

Día 21 DE JULIO

Índice número 359 —Alava, nómina de 
remuneraciones especiales a* Centros de 
Enseñanza Primaria 6.666,65 pesetas. 

Avila, idem id., 8 166.66.
Burgos . ídem id., 4.750.
Cáceres, ídem id. '9.666,67.
Córdoba ídem id.. 9.176,64.
Almería, nómina especial funcionarios 

administrativos, 1.252,50.
Santa Cruz de Tenerife, Idem id., 3.657. 
Toledo, ídem id , 1020.
La Coruña, ídem id , 5 Q80.
Castellón. ídem id., 600.
León, ídem id., 2.379.
Logroño. ídem id. 1.830.
Orense, ídem id., 1 223.
Guadalajara, ídem id 1412,50.
Navarra, ídem id., 947,50. 

i Alicante, ídem id., 1.900.
Madrid, ídem id.. 858.341 
Madrid, becas alumnos extranjeros,' 

Universidad, 11 249.95.
Madrid, nóminá especial funcionarios 

administrativos, 23 859.78.
Madrid, servicios de la Inspección Cen

tral, 833,33.
Madrid. Museo de Ciencias Naturales. 

166,66.
Madrid, nómina especial funcionarios 

administrativos. 14 563.- 
Madrid. ídem id., 15.914.50; ídem id.. 

7.283:' .
Indice nfimero 360.—Madrid, subvención 

. curso ampliación estudios, Servicios E. 
Magisterio, 10 000 pesetas.

Residencia de la Moncloa. 25 000. 
Centenario de Hernán Cortés. 10000. 
Primer Centenario muerte de Balmes, 70-000.

i Subvención a Comedores Escolares, 
3.000.

j Zamora, Instituto Nacional Enseñanza 
Media, femenino 2 250; . ídem id.. 2.0Ó0:

| ídem* id , 2 500; ídem id., 30 000; ídem 
j ídem, . 8.000;, ídem id . 2 000; ídem -d.. 
I 2.000; ídem id., 2 000 ídem id , 10 000 

La Coruña, ídem id de Santiago. 3 000; 
ídem . id.. 3 500 : ídem id. 10 000 , ídem 
idem. 3.000; idem id., 15 000; ídem id . 
15.000

Madrid, ídem id «Beatriz Ga-iindo». 
30 000. ídem id «Isabel la Católica». 
30.000; .ídem id.. «Lope de Vega» 30 000 

Barcelona. ídem id. «Maragall». 15 000. 
ídem id. «Montserrat», 15.Q0Q; ídem id., 
«Verdaguer», 15.000 „
' Bilbao, idem id , 15.000.
Granada, ídem id., 15 000.
Pamolona, ídem id. 15 000.
Salamanca. ídem id . 15 000.
Valencia, ídem id., 15 000.
Valladclid, ídem id., 15 000.
Zaragoza, idem id . 15 000.
Málaga, idem id , 10 000.
Oviedo. ídem id.. 10 000.
Salamanca,, idem de Ciudad Rodri

go, 2.500.
Indice numero 362 —Gerona, nómina 

alumno señor Toledo, 41-6,66 pesetas.

D ía 22

hidice número 362.-Gerona, nómina 
de gratificación de adultos de 1947, 5300
pesetas.

Valencia, remuneraciones e s p e c iales 
Centros Enseñanza Primaria, 22.166,65. 

Zamora, ídem id. 5 166 64.
Cádiz, ídem id , 9 083,32.
Ciudad Real, ídem id., 8 166,78.
Orense; ídem id., 5 166 64.
Palencia. ídem id., 3.666,64.
Pontevedra. ídem id.. 4 750.01. 
Tarragona, ídem id., 5 166,74.
Indice número 363 -Murcia, obras del 

Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
femenino v Escuela del Magisterio, pe
setas 500 000.

Indice número 364.—Madrid, nómina 
especial personal administrativo, pese
tas 58.796,50; idem id.. 8.749,94.

D ía 24

Indice número 365.—Madrid, Junta 
í ’ormación Profesional. 1.250 pesetas 

Palencia. nómina especial personal ad
ministrativo 1.031,50.

Soria, ide.m id., 1.249.
Murcia^ídem id. 4 599,16.
Sevilla. ídem id., 5 442,16.
Cádiz. ídem id., 2.774.
Málaga, ídem id. 3171,50.
Palma de Mallorca, idem id.» 1.927,50 
Burgos. ídem id., 1.842.50.
Albacete, ídem id., 894.
Valladolid, ídem id.. 5 455.50. 
Salamanca. ídem id 4 164.
Avila, ídem Id., 1451,50 
Badajoz. ídem id.. 1 390.50.
Castellón, remuneración especial a Cen

tros ‘ Enseñanza Primaria. 9 666 65.
Madrid, ídem id a la Escuela del Ho

gar y Profesional de la Mujer, 6.044,50 
Huesca ídem id.» 5 233.33.
Madrid. Colegio' Nacional de Ciegos, 

ídem id., 5.999 80. *
Coruña ídem id 7$99f97.
Santa Cruz de Tenerife, ídem id.. 

4663.64
.Madrid ídem id Escuela del Magiste

rio número 2, 1916.63 
Zaragoza, ídem id 18.666.68.
Las Palmas. ídem id . 6 166.64.
Indice número 366 - Palencia, a don 

José Bonet, contratista, 270 853,41 pese
tas

Madrid Almacenes* Rodríguez por ma
terial .suministrado a la Escuela del Ma
gisterio «M aría Díaz Jiménéz», 42.779.

D ía  26

Indice número 367 —Málaga, Escuela 
de Artes v Oficios, 7 500.

* Madrid Escuela de Xhgenleros de Mon
tes, U.3Q0,50. '

Bilbao. E'cuela de Ingenieros Indus
triales, 34922

Indice numero 368 — Madrid, Revista 
«A rte y Hogar» 5 000 peseta-e.

Museo del Teatro 15.000.
Patronato Jardines . Artísticos y Para

jes Pintorescos de España, 6250; idem 
ídem. 50.000.

Escuela de Bellas Artes, 1.500; idem 
id em ,-2 500; idern ídem, 11 000.

Escuela Fábrica Cerámica, 7.50Q; ídem 
ídem, 8 000.

Don Juan Lafora García por adquisi
ciones para el Museo Arqueológico, 42 000.

Comisaria General Servicio Defensa 
Patrimonio Artístico National, 30.999,95. 

Granada, idem id , 1.250.
Barcelona, ídem id., i 250.
Segovia. Instituto Pérez domeñares, 

4-CT00-
Indice número 369 — Ceuta, beca del 

alumno don Carlos López. 416,66 pesetas.
Indice número 370 -Ceuta, beca del 

alumno don Carlos López. 416,66 pesetas. 
Alicante, ídem id , 150; íd^m id., 300. 
Teruel, ídem id., 3 600.
Cuenca nómina especial personal ad

ministrativo, 1 250.
Valencia. ídem id., 7 702.50.
Vizcava ídem id. 2 449 
Guipúzcoa, ídem id., 1 779.
Barcelona, ídem id., 12 493.50.
Lérida. ídem id., 817.50.
Lugo, ídem id., 1 555.
Santander, ídem id . 1.552,50.

. • Granada ídem ia\ 4 985,50.
Jaén idem id., 1 948.
Huelva. ídem id., 815.
Huesca. ídem id:. 1.320.
Tarragona, idem id 1 187,50.
Zamora ídern id., 1415.
Zaragoza. ídem id., 6 180 
Ciudad . Real, ídem id., 1.563.
Ceuta, idem id , 264.
Alava, idem id . :,92.50.
Cáceres, ídem id. 1 452.50.
Córdoba. ídem id . 2 578,50.
Madrid, ídem id.. 210.
Las Palmas. ídem id ; 1085.
Gerona. ídem idl. 910.

.Pontevedra. ídem id., 2.130,50.

D ía 29

Indice número 371.—Navarra, Inspec
ción Provincial Enseñanza Primaria, 880. 

Cuenca, ídem id.. 900.
Tarragona, ídem id., 1 080. 

x Ciudad Real. ídem id ' 1.080.
Baleares, ídem id., 720.
Huesca M^em id., 900.
Madrid, Servicio Español Magisterio, 20000.
Zaragoza, Escuelas que sustituyen a 

Nacionales. 220 000. *
Servicios Enseñanza Primaria Valle de 

Arán. 17.500.
Escuelas Profesionales de • «San José», 

150 000.
Madrid, a don Apolinar Sánchez, por 

adquisiciones para el Museo Arqueológi
co. 120 000.

Graduada, Sociedad Amigos del País, 
3 750.

Sevillá, Universidad. 50 000; id.. 12 000; 
ídem. 15 000; idem, 200 000: ídem, 30 000;

> ídem, 18 000 ; ídem 50 000: id. 200 000: 
ídem. 10 000; ídem. 12 000; idem 12 000; 
ídem, 100000; ídem 42000; ídem 12 000; 
ídem. 10 000; ídem. 18000;. ídem 37.500: 
ídem. 41 000: ídem. 8 000: ídem. 20 000; 
ídem. 34 000; ídem 160 000 : ídem. 17 500; 
ídem, 13 000: ídeha 2 000; ídem 5.000; 
ídem. 2 000; ídem, 100 000; ídem, 10 000; 
ídem,‘3 800.

Valencia, Arquitecto señor Goerlich, 
por obras en la Universidad 46 485.03.

Pontevedra, Instituto Nacional de En
señanza Media 2.500; ídem, 5.000; ídem- 
2 000: tdem, 2.000.

Teruel, ídem. 2 500; idem. 8.000; Idem, 
10 000; ídem. 5 000; iderñ, 3 000; ídem, 
2 000; ídem. 2 000; idem, 2.250,

Zaragoza, Instituto, femenina. 3.500; 
Idem, 3 000: ídem. 3 000; idem, 2.000; 
ídem 2 000; Idem. 2.750 , ■

Salamanca, Idem de Ciudad Rodrigo,
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LOUQ; Ídem, 2.000; Idem, 1.000; ídem, 1.000.

Almería, Escuela del Magisterio, mas» 
culino, 4.500.

Valencia, ídem, femenino, 3.000; ídem, 
masculino, 3 000.

Vizcaya, ídem, femenino, 1.250.
Madrid, Cuarto Centenario de Suá- 

rez, 200.000; Undécimo Centenario de 
los monumentos Ramirenses de Asturias, 
100.000.

Indice número 372.—Zaragoza, Institu
to Nacional Enseñanza Media, femenino,
4.000.

Huesca, Inspección de Enseñanza Pri
maria, 2.640.

Palma de Mallorca, Ídem id., 1.980.
Ciudad Real, ídem id., 2.970.
Tarragona, idem id.. 3.135. -
Pamplona, idem id., 2.250.
Cuenca ídem id., 2 805.
Sevilla, Universidad, 110.000; ídem id.,

16.000.
Oviedo, nómina especial personal ad

ministrativo, 4681,50.
Toledo, remuneraciones especiales a 

Centros, de Enseñanza Primaria, 5.166.67.
Oviedo. ídem id., 11.666,66.
Palma de Mallorca, idem id., 11.666,64.
Santander, idem id., 9 166.64.
Huelva, ídem id., 7.249,99.
Badajoz, ídem id.. 12 166,67.
Zaragoza, clases complementarias de la 

gradeada aneja a la Escuela del Magis
terio. 1150.

Indice número 373 —Madrid. Investiga
ciones de la Construcción/S. A., por su
ministros a 4¿a Escuela S. Arquitectura, 
66 045 pesetas.

Francisco Delgado López, por idem al 
Laboratorio Física Industrial, 249 990.

Francisco .Palmer, por ídem al Institu
to Español de Entomología, 79575.

Oviedo, don José Rvbalaigue, por Idem 
al Colegio Mayor «Valdés Salas», 500.000.

.<> D ía 31
Indice número 374.—Madrid, remune

raciones especiales a Centros de Ense
ñanza Primaria, 1.499,94; ídem ídem, 
57 279 93.

índice número 375.—Granada, subven
ciones a 19 Escuelas que sustituyen a Na- 
■ciofiales, 167.500 pesetas.

Segovia, ídem id a seis ídem, 37.500.
Valladolid, Universidad,, 13.000; ídem, 

5.400; ídem, ,15.t)00; ídem, 15.000; ídem, 
205.000; ídem. 6.500; ídem. 10 000; ídem,
24.000; ídem. 42.000; ídem, 12.000; ídem.
10.000, idem, 13.000; idem, 35.500; idem,
27.000; ídem. 8.000; ídem, 15.000; ídem,
68.000; ídem 155.000. •

Ponteveura: Escuela del' Magisterio, fe
menina, 4 500; idem, masculina, 4.500.

Alava, femenina, 1.250,
Teruel, ídem. 1.800..
Albacete, ídem, 1 000.
Madrid Tribunal de oposiciones a Cá

tedras de Geografía Económica Escuelas 
de Comercio, 94,20; ídem id. para Juz
gar tesis doctoral,* 390,50; ídem ídem, 
334,80, idem id.. 465,20.

» Madrid, Dirección General de Bellas 
i Artes, 396.70.

Madrid, subvenciones a 130 Escuelas 
que sustituyen a Nacionales. 1412.500.

Murcia, ídem a 31 ídem, 200000.»
Indice número 376.—Valladolid, Ünl- 

( versidád, 70 000.
Madnd. Tribunal para Juzgar tesis doc

toral, 405: ídem id., 405; ídem id.. 405; 
ídem id. 405

Dirección General Bellas Artes,. 252,50.
Ministerio, 8.150. *
Don Adelardo Cobarsi, 659,40.
Personal auxiliar de Tribunal para te

sis doctoral, 45; ídem íd„ 45; idem 
ídem, 45; ídem id., 45.

Teruel, nómina especial personal ad
ministrativo 959.

Segovia, ídem id.» 1.120,
Teruel, remuneraciones especiales a 

Centros de Enseñanza Primarla, 4.666,66.
Lérida. ídem id'., 5.249.98.
Jaén «ídem id... 10.250,01.
San Sebastián, ídem id., 7.166,65.
Lugo, ídem id., 4.666,66,

Valladolid, ídem id., 8.666,64,
Soria, ídem id., 4.666,65.

D ía  2 de a g o st o

Indice número 377—Bilbao,, Inspección 
Enseñanza Primaria, 1.440.

Lérida, ídem id., 1.260. .
Orense, ídem'id.. 1.280.
Barcelona, ídem id., 3.420.
Zaragoza, ídem id., 1.620- 
Segovia, idem id., 900.
León, ídem íd.; 2.340.
Bilbao, Escuela del Magisterio, mascu

lino, 1.250. , .
Valencia, clases complementarlas del 

Grupo escolar Cervantes, 1.800.
Indice número 378.—Lérida, Inspección 

Enseñanza Primaria, 3 630.
Bilbao, idem id., 3.960.
Orense, ídem id., 6 105.
Barcelona ídem id., 10.725*
Zaragoza, ídem id., 5.115.
Segovia, ídem id., 2.640c 
León, ídem id., 6.765.

D ía  4
Indice número  379.—Madrid, Arquitec

to señor Monravá, 587,79.
Indice número 380.—Navarra, Comedo

res escolares, 2.000.
Madrid, Consejo Superior Investigacio

nes Científicas, 167 400.
Lérida, Escuela del Magisterio, mascu

lino, 3.750.
Vitoria, ídem id., 1.250.
Tarragona, material de Escuelas, pese

tas 146 700.
Indice número 381.—Córdoba, Instituto 

Nacional Enseñanza Media, por resultas 
de 1947, 10 000 pesetas.

Valencia, Escuela de Cerámica de Ma- 
nises, 375,50.

Barcelona, Escuela de Arquitectura*1.000.
León, Escuela ae Capataces de Minas, 

500.
Huelva, ídem id., 333,2a 
Bilbao, ídem id., 4.999.92.
Murcia, B.iblioteca Universitaria, 2.025. 
Granada, Biblioteca popular, 1.050. 
Burgos, ídem pública! 1.500.
León. Archivo de Habienda, 787,50.
Las Palmas. ídem de la Audiencia,

1.500.
Albacete, Archivo de Hacienda, 1.2Ó0. 
Toledo, idem Histórico, 1.218,75.
Murcia, ídem de Hacienda, 887,50. 
Pontevedra, ídem Histórico, 900.

* Almería, ídem id.. 787,50.
Cáceres. ídem de la Audiencia, 1312.50. 
Palma de Mallorca, ídem de Hacien

da, 887,50.
Valencia, ídem id., 900.
Palma de Mallorca, idem id., 1.500. 
Guadaiajara, ídem id., 787,50.
Valencia, idem*id. Regional, 2.625. 
Guadaiajara, Biblioteca Pública, pese

tas 1.312,50.
Teruel, ídem id., 1.050.
Cáceres, ídem id., 787,50.
La Córuñá; Biblioteca Universitaria de 

Santiago, 3.225.
* Madrid, Bibliotecas populares, 7.250. 

Idem del Ateneo. 262,50; ídem? Central
de Bellas Artes, 562,50.

Archivo de la Dirección General de la 
Deuda, 525; idem del Ministerio de In
dustria, 1.000; ídem (Je la Gobernación, 
675.

Escuela de Artes y Oficios (clases com
plementarias), 11 000.

Escuela de Ingenieros de Montes, pe
setas 1999,96; ídem id., 3.375.

Escuela de Ingenieros de Minas, 2.000; 
idem id., 14125.

1 Gerona, Biblioteca pública, 975. 
Pontevedra, ídem, 1.200.
Gránada. ídem universitaria, 3.225. 
Palma de Mallorca, ídem pública, 1.575. 
Almería, remuneraciones especiales a 

Centras de Enseñanza Primaria, 7.666,66. 
Gerona ídem id., 7 666.66 
Pamolona, ídem id.. 4.666,64, .
Melilla, ídem id., 4.000.
Málaga, ídem id-. 9 666,60.
León, ídem id., 5.666,66.

Paleneiá, Idem id., 450.
Salamanca, ídem id., 4 666,65,
Segovia, ídem id.. 8.342,18. '
Bilbao, Idem id./ 17.166,66. *

D ía  6
Indice número  382.— Madrid, «Boletín 

Oficial» del Ministerio, 61.750.
Indice número 303.—Madrid, Arquitec

to señor Monravá, 1.079,23; ídem idem, 
564,96.

• Indice número 384.—Madrid, Gabinete 
de Enseñanza Profesional y Técnica,,
20.000.

Vitoria, Seminario de Alava, 1.000. 
Alicante, ídem de Orihuela, 1.000.

. Almeria, ídem, 500.
Avila, ídem, 500.
Barcelona, ídem de la capital y da 

Vich, 1.500.
Badajoz, ídem de la capital y de Vi* 

Uafranea de los Barros, 1.000. . •
Palma de Mallorca, ídem de la capi

tal, Menorca y (Je Ibiza, 1.500.
Burgos, ídem de la capital v Pontificio 

Español, 1.500.
Cáceres, ídem de la capital y de Pía-? 

sencia, 1.000.
Cádiz, idem, 500.
Castellón, ídem de Segorbe, 500.
Ciudad Real, ídem, 500.
Córdoba, ídem, 500.
La Coruña, ídem de Santiago de Com.') 

póstela, 1 «0001 .
Cuenca ídem, 500.
Gerona, ídem de la capital y de Nues

tra Señora del Collet, 1000.
Guadaiajara, ídem de Sigüenza, 1.000. 
Granada, ídem de . los dos de la capital 

y de Guadix. 2.500.
Huesca, ídem de la capital, de Barbas- 

tro. de Jaca y de Sos del'B ey  Católico»
2.500.

Jaén, ídem. 500.
León. ídem de la capital y de San Ma

teo de Valdera y de Astorga, 1.500.
Lérida, ídem de la capital, de Urgel y 

de Solsona, 1̂ 500.
Lugo, ídem de los dos de Lugo, de 

Monforte, de Mondoñedo y Samos, 2.500.
Logroñó. ídem de Calahorra, 500.

* Madrid, ídem de la capital y  Colegio 
Seráfico de El Pardo, 2.000.

Málaga, Seminario de lá capital, 500. 
Pamplona, ídem de la capital y de Tu- 

déla, 1.000.
Orense, ídem de la capital y -d e  Erve- 

delos, 1.000.
Oviedo, ídem, 1.000.
Palencia, ídem de la capital y de 

rrión de1 los Condes, 1.000,
Las Palmas, ídem, 500.
Pontevedra. ídem de Túy, 500. 
Salamancá. ídem de la capital (dos) y 

de Ciudad Rodrigo, 2.000.
Santa Cruz de Tenerife, ídem, 500. 
Saptander, ídem, 500.
Segovia, ídem, 500.
Sevilla, ¡ídem, 500.
Soria. ídem, 500. ,
Tarragona, ídem de la capital y de 

Tortosa, 1.500.
Teruel, ídem, 1.000. U 
Toledo, ídem de la capital, de Villa* 

nueva y de Talavera, 2.000.
Valencia, los dos de la  capital, 1.500.' 
Valladolid, ídem, 1.000.
Bilbao, ídem de Castillo^Elejabeitia, 500* 
Zamora, ídem, 500.
Zaragoza, ídem de la capital, de Tara* 

zona y de Alcoriza, 2.000.
Murcia, idem, 1.000. >

D ía 9
Índice número  385.—Albacete, remune

raciones especiales a Centros de Enseñan
za Primaria, 5.249,98 pesetas.

Barcelona,' *dem id., 47.041,54.
Índice número, 386.—Burgos, obras en 

la Iglesia del Monasterio de San Pedro de 
Cardeña, 69.980,57; idem de reconstruc

c ió n  de la Catedral, 119.99i,62.
Orense, subvención a ocho Escuelas que 

sustituyen a Naoionales, 35.000.
Barcelona, Idem a 50 ídem, 475.000.
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Zamora, Escuela del Magisterio, mascu
lino, 2.600.

Teruel, idem femenino, 1.250; ídem, 
masculino; 1.250.

Palma de Mallorca, ídem, femenino, pe
setas 1.500.

Málaga, ídem, masculino, 1.500.
Cádiz, Instituto Nacional de Enseñan

za Media femenino, 2.250.
Indice número 387.—Burgos, subvención 

al Ayuntamiento. para construcciones es
colares. 15.000 pesetas.

Pontevedra, ídem, 48 000.
Segovia, ídem, 114 000. 
Valencia. ídem 156.000. 
Avila, ídem, 30 000.

D ía 10
Indice^número 388. -Pamplona, inspec

ción de Enseñanza Primaria, 2.970. *
Logroño; ídem, 1 980.
Murcia, ídem, 4.250.
Teruel, ídem, 2.640.
Zamora, idem, 3 135.
Indice número 389 —Zaragoza, Patrona

to de Formación Profesional. 100.000.
Segovia, ídem, 75 000.
San Sebastián, idem, 100 000.
Palma de Mallorca, ídem de Mahón, 

50000.
Lugo, ídem, 100 000.
Logroño, ídem, 60 000.
Las Palmas, idem 60 000.
Huelya, ídem. 100 000
Guadalaiara, idem, 100.000.
Gerona, ídem, 50.000.
Badajoz, ídem do Don Benito, 70.000.
Oviedo, ídermde Avilés, 75.000.
Gijón, idem. 125 000.
Zamora, Inspección Provincial de Ense

ñanza Primaria, 1 080.
Murcia, ídem, 1.620.
•Logroño, idem, 720.
Pamnlona, idem. 1,080.
Teruel, idem, 900.
Almería. Escuela de Artes y Oficios, pe

setas 15.000.
Avila, ídem, 30 000
Ciudad Real. ídem, 10.000.
Soria, íderñ, 10.000.
Toledo, ídem. 70000.
Ovjedo. ídem, 20 000.
Albacete, Museo Arqueológico, 5.000.
Pontevedra, ídem, 10.000.
Cádiz, Patronato de Formación Profe

sional; 100.000.
.Córdoba, Escuela del Magisterio, mascu

lino, 1.500; ídem ,de Artes y Oficios, pe
setas 20 000; Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, 20 000.

Palma de Mallorca, Escuela del Magis
terio, ftiasculiñb, 1.500.

Melilla, Escuela de Arte£ y'Oficios, 5.000 
Salamanca, Patronato de Formación Pro
fesional de Béjar, 75.000; Instituto de 
Ciudad Rodrigo, 3.000.

Sevilla, Ésbuela de Artes y Oficios, pe
setas 30.000.

Cartagena, Museo Arqueológico .Muni
cipal, 5.000; Patronato de Formación Pro
fesional, 75 000.

Jerez de la Frontera, Museo Arqueológi
co Municipal. 4.000; Escuela" de Artes y 
Oficios. 10.000.

Jaén ídem de, Ubeda. 10 000; "Escuela 
de Artes y Oficios. 5.000; ídem de Bae- 
za, 10 000; Patronato de Formación Pro
fesional de Linares, 1000^0.

Tarragona, E s c u e l a  del Magisterio 
masculino, 1.250; Patronato de Forma
ción Profesional, 60 000; idem de Torto- 
sa’ 75/000; ídem de Reus, 75 000

Vauadolid, Inspección Médico-escolar, 
500; Escuela de Artes y Oficios, 2CK)00. 
Patronato de Formación Profesional, pe
setas 150.0Q0; Universidad, 8 0Ó0.

La Coruña, Escfiela de Comercio, 7.500; 
Escuela de Artes y Oficios, 5.000.

Castellón, Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, 2.250. 2.000» 2.000, 2.000, 
5.000. 2.000, 2 000 y 2.500.

Barcelona, ídem «Vedaguer», 2.750. 3000,
4.000 5 000 v 5 000; Escuela de Bellas Ar
tes, 12 500; Patronato de Formación Pro
fesional de Badalona, 80.000; Museo Ar
queológico de Villafranea del Panadés,

6.000; Escuela de Artes y Oficios, 50 000; 
Valencia. Museo de Bellas Artes, 3.000; 
Escuela de Bellas Artes, 8.750; Escuela de 
Artes y Oficios. 40 000 

Granada, idem de Guadix. 5 000: idem* 
de lá capital, -50 000; ídem de Huéscar,
5.000 y 5.000.

Madrd, Escuela de . Artes y Oficios, pe- 
stas 40 000 y 200 000, Escuela Nacional de 
Artes Gráficas. 90 000; Instituto «Carde
nal Cisneos». 4 000; ídroi «Lope de Ve
ga».. 5.000 y 5 000, idem «San Isidro», 
10 000: idem «Isabel la Católica». 15 000; 

 ídem «Ramiro de Maeztu» 30 000 y 60 000 ; 
Sindicato Español Universitario’, 3.000.

Día 11
Indice número 390. — Madrid, a doña 

Mercedes Francoli, por suministros ai Ins
tituto Nacional de Estudios Jurídicos, pe
setas 308 054 

Indice numero 391.—Avila. Colegio de 
Santo Tomas. 1 000.

Lugo Monasterio de Samos. 2 000. 
Taragona, Archivo Diocesano. 1 000. 
Segovia, Monasterio de los Jerónimos 

El Parral. 1 000 
Burgos subvención a Bibliotecas de tres 

Centros de la provincia: 4 000.
Cáceres, ídem a dos, 3 000.
Castellón, Archivo Histórico Eclesiásti

co dr Santa Mana la Mayor, de More- 
lla, 1 000.

La Coruña, subvención a Bibliotecas de 
tres Centros de la provincia. 3 000.
\ Granada. idem a la del Colegio. Sacro 

Monte 2 000.
Guipúzcoa tdefri a la del Manicomio de 

Sani.o Agueda. 1 000.
Huelva. ídem a la del Monasterio de 

Santa María dp la Rábida. 1 000.
León ídem a las de cuatro Centros de 

la provincia, 4 000.
Logroño. ídem a la del Monasterio de 

San Miltnn de la Cogulla 1 000 
Madrid, idem a la de cinco Centros de 

la orovincia, 9 000 
Salamanca ídem a la de la Congrega

ción de los Luises. 1 000.
Valladolíd ídem a la del Colegio Semi

nario de Padres Agustinos. 1.000 '
Pamplona. ídem a la del Seminario 

Hisoano-Amer;cano de Villalba. 1 000. 
e Santa nd^agjWem a la del Colegio Máxi

mo. de la Compañía de Jesús, de Comi
llas. 2 000. •

Sevilla, idem a la del Palacio Arzobis
pal 3 000.

Soria idem á la del Monasterio Cister- 
ciense de Santa María de la Huerta, 1 000.

Teruel. ídem a la de la Colegiata de 
Alcáñiz 2.000 

Valencia idepr a la de tres Centros-de 
la orovincia. 5 Ó00 

Santander, para el séptimo centenario 
de la fundación de la Marina Castella
na, 50.000.

Día 14
 índ ice . númerq 392. — Madrid. Tribunal 
de oposiciones a cátedras de «Economía 
Politjra». 62.05

Indice número 393.-Madrid, UniversT 
dad Central. 25 000 75 000 v 140 00; Tri
bunal *para'juzgar tesis doctoral. 405 45 
y 435; ídem de oposiciones a cátedras:de 
«Economía Política» y «Hacienda Públi
ca» 6 380; personal auxiliar del Tribunal 

,de oposiciones a plazas dri Conservatorio, 
682 50. 3 500.75, 405 495, 382 50, 5.730,
3.290. 4 040. 6.150 472,50 67,50 y 720.

Valladolíd. Inspección Provincial de En
señanza Primaria, 2 640 

índice número 394 -Madrid, Tribunal 
de oposiciones. 327.90.

Vitoria, subvención a Roperos* Escolares 
de la provincia. 5.000.

Albacete ídem, 1 000.
Alicante ídem 12 500.
Almería. Idem 500.
Avila ídem. ÍLQ00
Badaioz iderp 5 500
Palma de Mallorca ídem, 500.
Barcelona ídem. 15 000.
Burgos, idem, 3.000.

Cáceres, idem, 3.500.
Cádiz, ídem 15 000 
Castellón. ídem, 8 000. *
Ciudad R*al. ídem 7 000.
Córdoba idem. 3 000 
La. Coruña, iciem. 27 000.
Cuen-ra. ídem 6 500. v *
Gerona idem 5 000 
Granada ídem. 10 500.
Guadal-» irtra ídem 28 000.
San Sebastián id un 33 500.,
Huelva. ídem 1 000.
Huelva, .ídem, 12 500.
Jaén. ídem. 17 000 
Las Palmas ídem, 3.000.
León. idem. 500 
Lérida, ídem. 4 000 
Logroño. ídem H 000.
Lugo ídem 3 000 
Málaga. ídem. 30 500.
Murcia. 4 de-ti 20 000.
Madrid. ídem 151 500.
Navarra, ídem 1 500.
Oréns» ídem. 15 500.
Oviedo ídem 11.500.
Pal encía. ídem. 1 000 
Pontevedra. ídem. 15 500.
Salamanca ídem 5 000.
Santander ídem 20 000.
Teruel ídem. 12 000. '
Toledo. ídem 7 500
Santa Cruz de Tenerife, ídem, 3.000, 
Sevilla, ídem. 29 500
Valladolíd, ídem. 24 000.
Valencia, idem 16 500.*
Zamora ld*£i 2 000. .
Segm ia ídem 1 000 
Zaragoza. idem. 25 0Ó0.
Madrid para material de "clases com

plementarias de seis Grupos escolares, pe
setas 5 400.

Vitoria Conservatorio Elemental de Mú
sica 777.35.

Toledo. Escuela de Artes y Oficios, pe* 
setas 15 000 

Madrid ;dem 30 000.
Jaén. ídem. 5 000
Aimeria. ídem. 10 000. 
Salamanca, idern 3 000.
Soria ídem, 3 000 
Toledo, idt-m. 5 00Q.
Valla jtolid. ídem. 2 000.
Palentia ídem. 3 000r 
Madrid, idem. 12 500.
Loeroño, ídem 2 50Ó.
Jaén ídem l 000 
Granada. ídem 1500
Cuidad Real ídem. 3 000. 
Jaén. ídem de Raeza. 1 000.

. Avilsv kiem. 3 000 .
Granada. ídem de Huéscar, 50.000. 
Palé- ria. idem }  000 
Madrid. Escuela de Peritos Industria- 

les. 25 000. 
Barcelona*. ídem, 22 500 
Alicante, iri'-m de Alcoy, 15.000.
Bilbao. ídem, 17 500.
Cartagena. íderr. 15 000.
.Vivo ídem. 20 000.
Salamanca. ídem de Bélar, 15.000. 
Barcelona, ídem dé Villanueva y Gel* 

trú. 5 000,
Córdoba, idem - 15 000.
Cádiz. ídem.* 15 000*
Vatladolid. ídem 20 000. 
Valencia, idem 20 000.
Barcelona, idem de Pnrrasa, 20.000. 
Santander >dem 15 000.
Sevilla ídem, ló'OOO.
Jaén. ídem de Linares. 17.500. •

* Las Palmas id^m 15 000.
, Gijón. ídem. 20 000.

Madrid Universidad. 5 0Q0. 12 000 5 000,
15.000 25 000 6 000 . 10 000. 50 000 70 000, 
175 "00 75 000 50 000, 50 000, 1.000. 6.000, 
50 000 v 52U00.

Vitoria Conservatorio Elemental de Mú
sica. 31 875 

Lérida subvenciones a cuatro Escuelas 
que sustituyen a Nacioqales„20 000. 

Burgos. ídem a 24 ídem, 165 000 
Las Palmas, idem a nueve ídem 65 090. 
Madrid Universidad Central, 30 Ó(J0 
Cádiz, Escuela del Magisterio, masculi* 

no, 1.2£Q.
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Valladolid,* Inspección Provincial de En
señanza Primaria, 900.

Granada., Esciíela de Artes y Oficios de 
Huesear 48 000; 'ídem de Guadix, 54 000.

Las Palmas, ídem de Lanzarote, 42.000 
y 5 000. , * : .

Madrid, Universidad Central, 35 000,
5.000. 7 000 y 475 000; Colegio Mayor dei 
Sagrado Corazón, 25 000; Universidad 
Central. 500 000. 8 500. 6 000. 12 000, 75 000, 
90 000. 35.500, 500, 10 000, 15 000, 10.000 V
52.000. y

Zaragoza, Universidad, 20.000.
Oviedo. ídem. 20 000.
Murcia. ídem 20 000.
Madrid ídem. 50 000
Valladolid. ídem. 20 000..
Valencia,-ídem 20 000.
Sevilla. ídem. 20 000.
La Corufia. ídem de Santiago, 20.000.
Salamanca. ídem. 20 0Q0.
Barcelona, ídem. 50 000.
Madrid ídem 42 000. 73.000, 10 000.

29 000. 190 000 v 230 000.
La poruña. Sociedad de Amigos del 

País de Santiago de Compostela 3 0,00
Madnü Escuela de Artes y Oficios, pe

setas 4 000. 
l .Toledo, ídem. 2000.
^  Madrid Tribunal oposiciones, 2.291.50, 

487.80 848 10. 1 070.20. 651.20 V 335.50
Las anteriores relaciones se publicaron 

en el BOLETIN OFTC1 AL DEL ESTADO 
de 3 de enero 9 y 26 de febrero. ,9 de mar
zo. 27 de abril. 3 y 31 de mayo, 17 de ju
nio v 25 de julio último.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO a los efeKos de la 
regla octavare la Orden ministerial de 10 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid 16 de agosto de 1948. -El Jefe , 
de la Sección, P. A., Enrique Pérez Sal
gado.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la se
gunda cátedra de « Patología y Clínica 
Quirúrgicas» de la Facultad de Medici
na de Cádiz, de la Universidad de Se
villa.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina d$ la Universidad de Sevilla la se
gunda cátedra de «Patológia y Clinica Qui
rúrgicas», que na de proveerse por concur
so de traslado, conforme a 10 dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numéranos v excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran 
tes será que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de luiio de 1943 y. 
en cuanto «no esté derogado por aquélla.

. el Real Decreto de 17 de febrero de Í9‘¿$ 
Los aspirantes que sean eclesiásticos 

presentaran la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte-en este concurso 

Los aspirantes elevarán las solicitu
des. acompañadas de las hojas de servi
cios. á éste Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente déhtro del plazo 
impiorrogable de veinte días, con inclu
sión 1 dé ios festivos., a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAR DEL 
ESTADO. ’

Para su admisión al concurso. según 
previene la Orden de 23 d^ Jumo de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su importé 

Este anuncio se publicara en el «Bole
tín Oficial» de las profánelas, y, por me

dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 

'u-idades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso

Madrid, 7 de agosto de 1948—El Di
rector general, P. A., Ramón Ferréiro.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aplicando la dotación asignada a la En
señanza de «Modelado y Vaciado», a la 
de « Nociones de Mecánica, F í sica y 
Química» , en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ibiza.

Acreditado documentalmente haber si
do establecida en esa Escuela de Artes y 
Ofioios de Uoiza. la enseñanza de «Nocio
nes de Mecánica, Física y Química» por 
la Orden .ministerial de 18 de junio de 
1935. posterior a id de creación dei Cen
tro. de primero de febrero del mismo año. 
y habida cuenta de la conveniencia de 
que tal enseñanza siga funcionando con 
preferencia a la que más abajo se indica, 

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta formulada, ha resuelto que 
la dotación asignada por .la Orden de 9 
del pasado junio para la enseñanza de 
«Modelado y Vaciado» se aplique a la de 
«Nociones de Mecánica, Física' y Quí
mica».

Queda autorizada esa Dirección para 
restablecer, si lo estimase conveniente, la 
disciplina de «Modelado y Vaciado», en 
cuvo caso los gastos que ocasionen su 
funcionamiento serán atendidos con careo 
a la partida consignada en el capitulo 
tercero, articulo cuarto, grupo cuarto, 
conceptos quinto-nueve del nresupuesto de 
gastos este Departamento 

Lo digo a V s. pana su conocimiento 
y demás efectos. # 4

. Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 21 de uñio dp 1948 —El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.

Sr Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Itiza.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la rescisión de l a contrata de 
las obras de construcción de las Escue
las unitarias en Valoría la Buena ( Va
lladolid).

En expediente seguido a instancia 
de don Luis Martínez Jiménez, . con
tratista de las obras de construcciotf* 
de un edificio con destino a Escuelas 
unitarias en Valoría la Buena (Vallado- 
lid ). que le fueron adjudicadas por Or
den ministerial de 20 de diciembre’ “de 
1945, en solicitud. de que le sea rescin
dido el contrato de obras, con abono de 
la obra ejecutada, pendiente de certifi
cación', y materiales acopiados que sean 
de recibo y devolución de la fianza de
positada paVa proceder a la ejecución 
dé las obras;

Resultando que del informe del Arqui
tecto escolar, director de lasr obras, se 
desprendé que de las peticiones de hie
rro y cemento solicitadas por el contra
tista para UL ejecución, solamente se ha 
recibido alguna cantidad de hierro has
ta la fecha de la petición*de rescisión y 
ninguna, del cemento soiieitado, lo que. 
hace imposible el desenvolvimiento nor
mal de la ejecución'de las obras* con
forme con lo estipulado en el contrato, 
sin que sean imputables al contratista las 
causas que lo originan;

Considerando que el articulo 58 del 
«pliego de Condiciones generales para la

contratación de obras de este Ministerio 
de 4 de septiembre de 1908; establece 
como caso de rescisión del contrato el 
transcurso de un año, sin que el contra
tista pueda dar comienzo a la ejecución • 
y desarrollarla en la escala debida, por- 
cualquier circunstancia independiente de 
su voluntad, como es e! caso de la ob
tención de! material’ necesario pará la 
construcción, cuya distribución se en
cuentra intervenida en la actualidad;

Considerando que la Asesor’a Jundica de 
este Ministerio ha informado favorable
mente la propuesta de rescisión, y de acuer
do con el informe emitido por la Comí- • 
sión permanente del Consejo de Estado,

Este Ministerio ha resuelto rescindir el 
contrato de obras de un edificio con des- 4$ 
tino a Escuelas unitarias en Valoría .la 
Buena (Vailadoiia), cuya ejecución • le 
fué adjudicada a don Luis Martínez Ji
ménez por Orden 'ministerial dé 20 de 
diciembre de 1945. y, en consecuencia;, 
de conformidad con lo dispuesto .en el 
artículo 58 del oliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras de
este Ministerio de 4 de septiembre de" 
1908, reconocer el derecho al abono de 
la obra ejecutada pendiente de certifi
cación1; y de los materiales acopiados que 
sean de recibo, v .a la devolución de la 
fianza denostada para proceder a la eje
cución, debiendo procederse, por el Ar
quitecto escolar de la provincia, a la re
cepción de la obra ejecutada y materia
les; a su valoración y realizar la liqui
dación corresnon líente, de confqrrqidad 
con lo dispuesto en los artículos 71 y 
siguientes.de) mencionado pliego de con- 
diemnes'’ generales.
. Dé orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V S pará 
su conocimiento y demás efectos.

D’os ernarde a V * §  muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1948 —EJ Di- 

reclór general, P. AH Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado. .

M.° D E  O B R A S  P U B L IC A S

Subsecretaría

Anunciando la vacante que se cita, co
rrespondiente a los Servicios de este 
Departamento para cubrir entre fun
cionarios con derecho a ello.

Se anuncia la vacante qüe interesa' cu* 
brir en los Servicios deT‘ Ministerio de 
Obras Publicas, para que los funciona
rios con- derecho a eüo puedan soliqitarlá 
dentro del plazo de quince 'días natura
les, contando incluso el de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, alegando los méritos, servicios y cir
cunstancias que justifiquen su preten
sión.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpo de Ingenieros de Camino^ 

Canales y Puertos
I n g e n ie r o s  J efe s

Segundo Jefe de la ,5.a Jefatura de Es
tudios y Construcción de Ferrocarriles.

Madrid, 19 de agosto de 1948.—El Sub* 
secretario, F. Turell.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

(Puertos)
Anunciando la subasta de las obras de 

« Dragado del puerto de lbiza, y ensan
che de la zona dragada» , provincia de 
Baleares.

En virtud de lo dispuesto po$ Orden de 
19 de agosto de 1948, esta Dilección Ge
neral ha señalado el día 8 del próximo
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mes de octubre, a ¡as once horas, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Dragado del puerto de íbiza y 
ensanche de la zona dragada», provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de tres millones doscientas 
veintidós mil trescientas nueve pesetas 
con veintitrés céntimos (3.222.309.23).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los. términos preve
nidos por la Instrucción de II  de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de lá Hacienda Pública 
de 1.° de julio de 1911 y demás • disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho ‘Ministerio y en el Gru
po de Puertos de Ibiza.

Se admitirán propqsiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, én las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 28. de septiembre pró
ximo y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4,50 ptas ), debiendo presentarse 
en pliego, cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado ,y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo que previene 
la referida Instrucción," la garantía que 
se requiere para tomar part^ en -la licita
ción. por un importe de cincuenta y tres 
mil trescientas treinta y cuatro pesetas 
,con sesenta y tres céntimos (53 334.C3), 
Cantidad que ha de consignarse* en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública al 
tipo que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, acompañando ál res
guardo. en el último caso, la póliza de 
adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licita dor.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y, los que auto
ricen al ^rm anté de la proposición Dara 
actuar eñ nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que oresente 
referente a su personalidad, expedida bien 
por, ti Cónsul de España en la Nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.'° Cuantos otros documentos. se re-, 
quieran en el pliego de condciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tom ar. parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos. o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitacjón por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en- 
tfe  los licitadores de aquellas proposicio

nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad,' la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo.

Madrid 21 de agosto de 1948.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales,

Modelo de proposición,

Don vecino de  ..... , provincia
de según cédula personal núm..........
clase ........  tarifa ....., número..., entera
do del anuncio publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO del día ......
de ......  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta ,de .las obras de «Draga
do del puerto de Ibiza y ensanche de la 
zona' dragada», provincia de Baleares, se 
compromete a tomar a su cargo la eje- 
cucióri de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .. .. . . '(Aquí la
proposición que’ se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fija 
do Se advierte, además, que será desecha
da toda proposición en que no se, expre
se claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que'se añada alguna.cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados encías obras, por jornada le
gal de trabajo v por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
X.483-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Nuevos muelles»  en el puerto de Pa
sajes, provincia de Guipúzcoa,

En virtud de 'lo  dispuesto por Orden de 
19 de agosto de 1948, esta Dirección Ge
neral ha señalado el dia 8 del próximo 
mes ue octubre, a las once horas, para la 
adjudicación eh pública subasta de las 
obras de «Nuevos muelles» en el puerto, 
de Pasajes,t provincia de Guipúzcoa, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de se
senta y un millones setecientas dieciséis 
mil quinientas cuarenta pesetas con trein
ta y siete céntimos (61.716.540,37).

lía licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Oteas 
Públicas, en los términos prevenidos «o l
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907. Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacie nda Pública ,de 1.° de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público el • presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las trece horas del dia 28 de septiembre 
próximo y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa, en los mismos dias 
y horas

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,50 pías.), debiendo pres.ntarse 
en p liego ' cerrado; en cuya portada* se 
consignara que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y & la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, de lm odo que previene la 
referida Instrucción, la garantía (fue se

requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de trescientas ochen
ta y ocho mil quinientas ochenta y dos 
pesetas con setenta céntimos (388 582.70L 
cantidad que ha-de consignarse en m e
tálico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, acompañando al res- 
guardo, en el último caso, la póliza de 
adquisición de los ^valores,

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per» 
sonalidad del mismo, si actúá en nom» 
bre de otro.

* 3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto-, 
ricen a) firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer- 
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la Nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos, otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
.contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistiese 
!a igualdad, la adjudicación se decidirá, 
por medio de sorteo.

Madrid. 21 de agosto de 1948.—-El Di
rector general, Luis M. de Vidales,

»
Modelo de proposición

Don .........   vecino de    provincia
de .......... según.cédula personal núme
ro ........   clase   tarifa...  con re
sidencia en .......  provincia de    calle
de ........  núm   enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO del día   de   y de las
tundiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública subasta 
de las obras de «Nuevos muelles» en el 
Puerto de Pasajes, provincia fie Guipúz
coa, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de ...1.........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)
, Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas qué han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
emóleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas 'extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos legal» 
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.484—A. C.


